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DE LA PROVINCIA DE LEON. 

á e iiiaon'be aeate periódico «u ia líailacuiou. casa da U. JDSB ( i . RBUHVDII.— aitíe de P la te r iu , a.' 7,—a 51» raales sémescre 7 30 el trimestre. 
Los aimucios se inser tarán a medio real linea oara ios snsuriwjrtis v un real linea oaia los que no lo sean. 

•Luego que los Sres. Xlcatdes IJ Scentnrios reciban tos números del l iole-
• l i n yue correspondau al distrito, dispondrán que se /ije un ejenplnr en el sitio 
de aistumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número sifiiuente. 

'Los Secretarios cuidarán de consemar los Boletines coleccionados orde
nadamente para su eiwi'idmmcion que deberá verilearse cada afio.—El Go
bernador, CÁULOS »E PaAVIA.» 

M E S I D E K I A D E L C l i m o . D E M I N I S T R O S . 

S. M. la Reina nuestra ScAora 
(). I). C.l y su augusla üral fa-

niüiii cuiitiiiúan en usía corle sin 
novedad en su iin|ioi'laiile salud. 

DHL GOBIERNO DE PROVINCIA. 

iv i irsws . 

DON CARLOS DE P R A V I A , 
(jobernudor civil de la pro
vincia, 

Hugo saber: Que por D. Ju l ián 
García Rivas, vecino (le Ln Vecilla, 
residente en el mismo, se ha presen
tado en la sección de Fomento de es
te Gobierno de .provincia en el día 
1-1 del mes de Abril de 1S58, una so
lici tud de registro pidiendo cuatro 
pertenencias de la mina de carbón 
llamada La Deseada, sita en término 
del pueblo de Motallana, Ayunta
miento del mismo nombre, y linda á 
todos aires con terreno común, y 
habiendo pasado el expediente al I t i -
jrenitiro del ramo para que practica
ra el- reconocimiento que previene el 
articalu 39 del Keglamento para la 
ejecución d é l a ley, resultahalj 'érmi-'-
jjeral y terreno franco para la deinar-
cncion: en cuya vir lud y habiéndole 
sido admitido el registro de dichas 
cuatro pertenencias por decreto de 
i.ste día, se uuuiicia por término de 
treinta dias por medio del presente 
para ijue llegue á conocimiento de 
quien corresponda, según determinan 
los art ículos -14 y 4S del citado Re
glamento, para hi ej'ícucion da la ley 
de uiúii'iia de 11 de Abr i l de 18-lü. 

V lubicudo Iludió coiblar este hilo-

resadn que tiene realizado el depósito 
pruvciiitlu par la ley, lie adinitidu por 
decreto de este día la présenle ,sulici-
lud, sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia par medio del presento para que 
v» el lúrinino (le Ireinla (lias contados 
desde la lecha de este edicto, puedan 
presentar en esleUobieruo sus oposiciones 
los que se cimsiilmrcn cim derecho al 
tullo d p'U'tc del terreno solicilado, 
según previene el articulo 2 4 (le la ley 
do minería vigenlc. Lean ¿!l de Diciem
bre de ISIii.—Carlos de f r av ia . 

liacela del 27 de Diciembre—fim. SBi. 

PIIESIDEMLI D E L CONSEJO DEJlimiMS. . 

DEALES DECRETOS. 

En el cxpcdienle en'que.el 
Gobctiiador Ué l(< provincia do C4«. 
diz lia negado al liioV ilc primera 
instancia do Sanlúcar de Bárranle» 
da la autorización solicitada para 
procesar á 1). José González Mon-
loro y Luis Bciines, Coinaiidaule 
do la Guardia municipal el prime
ro y guardia el soguinlo, resulta: 

Que en la tardo del 17 do Üc-
lubre del ano onlerior varius car
reteros conducian por el arrecife 
con dirección á Sanlúcar sus car
ros cargados con tres huta* cada 
uno, siendo asi que pur bando del 
Alcalde estaba prohibido llevar 
más que dos en cada carro: 

Que los inunicipalés, cum-
pliendó' con lo prevoniílt). reitera
damente por dicho bando, detuvie
ron á los cuuductores pa'a que des
cargasen una do las botas á la en
trada, pero habiéndose opuesto de 
palabra primero y después de 
obra, insultando y desaliando á 
los ompleadiis, estos, para hacerse 
respetar y obedecer, hicieron uso 
de sus aunas, causando ¡i dos de 
los contra ventóles algunas lesio
nes, i|i:cá los ¡i eos dUs fueron cu
radas: 

Que soguilla causa criminal 
conlra los caneleros por resisten
cia ó los municipales, el Juez se 
inhibió de su conocimiento por 
considerar que correspondiii al Al
calde en iileuciou á su naturaleza; 
y en cuaulo á los dependientes de 
la Autoridad, estimó que se lialla-
' au exentos de responsabilidad ci'i-
Mima! por las lesiones, á en usa de 
liaber obrado en cumplimiento do 
su deber y sido provocados por los 
carreteros: 

Que cuusultailo el auto con la 
Audiencia, lo dejó sin electo, re
mitiendo la causa al Juzgado para 
su continiiacinn y fijación do la 
compclciieia de su conocimiento, 
por lo cual el Juez, nido el l'romo-
lor fiscal, solicitó la autorización 
para procesar á los municipales; 
pero el Gobernador, en vista de lo 
luforniado por el Consejo provin
cial, la denegó fundándose en que 
tanto por la calidad de las lesiones 
causadas, como por las circunstan
cias que acompañan á los hechos, 
están los guardias exentos de res
ponsabilidad: 

Visto él caso 11 del art. 8.° del 
Código penal, según el cual están 
exentos do responsabilidad crimi
nal los que obran en cumplimien
to de un deber ó en el ejercicio le
gitimo de un derecho, autoridad, 
olicio ó cargo: 

Considerando que del testimo
nio remitido no aparece que la con
ducta observada por los municipa
les, á quienes se intenta procesar, 
merezca la calilicacion do delito, 
á pesar de las. lesiones causadas á 
los carreteros, pues está probado 
que la agresión de estos y la resis
tencia que opusieron al cumpli
miento del bando del Alcalde, hi
cieron necesario el empleo do la 
fuerzi , pero sin que en el llevasen 
los empleados otro objeto que el de 
defenderse y hacerse oboducer; 

Conformáiidotiio con lo iulbr-
mado por la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado, 

Vengo en confirmar la nega
tiva del Gobernador. 

Dado en Palacio á primero do 
Diciembre de mil ocliocieiilos se
senta y cuatro.—Está rubricado 
de la Iteal mano.—El Presidenl» 
del Consejo de Ministros, llumun 
María Narvaez. 

En el expediento en que el 
Gobernador de la provincia de Má
laga ha negado al Juez do primera 
instancia de Anlequcra la autori
zación solicitada para procesar al 
sereno Miguel Fernandez por le
siones, del cual resulta: 

Que al dar la voz el sereno Mi
guel Fernandez en la inadrugadu 
del dia 19 do Junio último en la 
calle de San Pedro en Antequera, 
dos hombres, á quienes no couo-
cia, que se hallaban próximos, tra
taron de burlarse remedándole y 
diciéndole que en voz de dar la ho-< 
ra debia dar gritos políticos y sub* 
versivps: 

Que el sereno les reprendió y 
excitó á que se marchasen á sus-
casas; pero no solo no lo hicieron 
asi, sino que cogieron piedras en 
edeman hostil, visto lo cual por el 
empleado preparó su arma para de
fenderse, aunque sin hacer uso do 
ella: 

Que irritados los paisanos lle
varon adelante sus provocaciones, 
y el sereno entonces, para prove
nir las consecuencias que pinlicni 
tener el empleo de sus armas, co
gió también una piedra que tiró 
á uno de los provocadores, causán
dole una lesión que hizo precisa la 
asistencia del facultativo varios 
dias: 

Que inslniidas diligencias cri
minales conlra los paisanos y el se
reno, por lo que conlra él pudiese 
resultar, el Juez, oido el promotor 
Usual, pidió la autorización para 
procesal ie por ser el autor de las 
lesiones; pero el Gobernador sel* 

1 negó, cunforinándose con el dicta-



unen •del Consejo provincial que 
iO|i!iial>a libre al empleado de res
ponsabilidad criminal: 

Vislo el arl. 500 del Código 
penal por el cual se casligaal em
pleado público que, desempeñando 
un acto del servicio, cometiere al
guna vejación iujusla contra las 
personas ó usure de apremios ile-
.liitiniosó innecesarios para el des
empeño del serviuio respectivo: 

Considerund» que en el pre
sente caso no puede decirse que el 
sereno cometió una vejación iujus
la ni usó de apremios innecesarios 
para cumplir sus deberes, puesto 
•que por lo actuado en «sle expe
diente se prueba <jue la provoca
ción c insultos de los agresores le 
obligaron á defenderse, como lo 
hizo de la manera que creyó mé-
JIOSexpuesta á consecuencias des
agradables; 

Conformándome por lo infor
mado por la Sección de Estado y 
(¡racia y Justicia del Consejo de 
Kstailo, 

Vengo en confirmar la negati
va del Gobernador. 

Dado en Palacio á dos do Di
ciembre de mil ocliocienlos sesen
ta y cuatro.—Está rubricado de la 
Real mano.—El Presidente del 

Consejo de Ministros., Ramón Ma
ría Narvacz, 

¿iaccU del £8 de Diciembre.—Núm. SOS. 

MAL DECUETO, 

En el expediente en •que «I 
Gobernador de la provincia de 
Guipúzcoa lia negado al juez de 
primera instancia de Azpeilia la 
autorización solicitada para pro
cesar á José María Altuna, peón 
caminero, del cual resulta: 

Que á las nueve de la noche 
det dia 8 de Junio último el peón 
caminero de aquella provincia Jo
sé María Altuna, en la carretera 
de Ormavitegui á OAate, y tér
mino de la villa de Gavina, exi
lia ó siete carreteros dos pesetas 
á cada uno porque contra lo esta-
Mecido en la Ordenanza no lle
vaban luz en los carros que condu
cían cargados de piedra: 

Que entre los carreteros y el 
peón se disputó de si debían pa
gar una olas dos pesetas, acudien
do al ruido de palabras que se pro-
jnovió el Ucgidor de la iiimeiliata 
villa de Gaviria D. Francisco Alus-
tiza y el caminero vigilante Pedro 
Lasa; y liabiend.o preguntado el 
Regidor qué era lo que pasaba, el 
vigilante Lasa, que también inter
vine luego en la cuestión con los 

carreteros, lo disparó la carabina 
que llevaba, causándole la muerte: 

QuecoiiStiluido inmediatainen-
le el Juzgado en el lugar <le la 
ocurrencia, se principiaron las di
ligencias sumariales en averigua
ción del autor del homicidio, apa
reciendo de ellas los hechos tales 
como quedan referidos, y que el 
delícuenle Lasa había cometido el 
delito sin provocación ni agresión 
del Regidor, que había acudido 
para saber cuál era la causa de 
la dispula del peón caminero y los 
carreteros: 

Que envista de lo adundo en el 
sumario, el Juez, conforme enn 
el dielámen dul Promotor liscal, 
pidió la aulurizaciou para procesar 
á los dos empleados Altuna y 
Lasa; y el Gobernador so la con
cedió desde luego con respecto al 
segundo, que era el autor de la 
muerte, neg.iiidoli' con respecto 
á Ailuna, que era entcninicnto 
extraño al delito cometido. 

Visto el arl. 57 de la nueva 
Ordenanza de policía para el sor-
vicio y conservación de las can e-
teras por cuento de la provincia 
de Guipúzcoa,on el que so previe
ne que todo carro común del país 
ó fuera de él que transito de 
noche sin luz pagará 8 rs. de 
mulla: 

Considerando que de las dili
gencias judiciales practicadas no 
resulta cargo algui o contra el peón 
caminero Ailuna, pues si exigió 
los 8 rs. á los caneleros, fué en 
cumplimiento del mencimiado ar
ticulo de la Ordenanza de carrete
ras de la provincia; y en cuanto al 
hecho de la muerte del Regidor, 
está probado ipie no cooperó ni 
intervino en manera alguna en 
ella; que fué ejecutada por Lasa 
con su carabina, sin que el ci
tado peón le instigara ni contri
buyese en lo más miiiimo para 
que la disparase; 

Conformándome con lo infor
mado por la Sección de listado y 
Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado, 

Vengo en confirmar la negati
va del Gulie.rnador. 

Dado en Palacio á dos de J)¡-
ciembre de mil ochocíenlns sesen
ta y cuatro.—Está rubricado de la 
Real mano.—El ('residente del 
Consejo de Ministros, llamón Ma
ría Naryaez. 

2 -
DE LOS AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de S. Mi
llón de tos Caballeros. 

Instalada la Junta pericial 
de este Avimtamienlo para el 
bienio de ISGo y 18CG.. y de
seando dar principio a los t ra 
bajos (pie la cslán encomenda
dos, es indispensable que todos 
los vecinos y forasteros que po
sean bienes rústicos, urbanos y 
pecuarios sujetos á contribu
ción en esle municipio, presen
ten en la Secretaría del mismo 
y en el térniino de diez dias á 
contar desde la inserción de es
te anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia, sus relaciones 
arregladas á inslriiccion; pues 
de no vei ¡(icario la Junta lo ve-
ril ieará de olieio y por los (la
tos que adquiera, parándoles el 
perjuicio que haya lugar. S. M i -
llán de los Caballeros Diciem
bre 2G de 1 8 « 4 . = l ! ; i Alcalde, 
José Fabián Amor. 

Alcaldía constitucional de Hos
pital de Ortigo. 

A fin de bacer la oportuna 
rectificación del nmillnramienlo 
(¡ue h;t de servir de base para 
el repartimiento de la contribu
ción lerrilorial del año próximo 
económico de 186o á 18G(¡, 
todos los que posean en el 
distrito de este Ayuntamien
to fincas rústicas, urbanas, ¿ja-
nados ú otra clase de bienes 
sujetos á dicha contribución 
presentarán sus relaciones ó bien 
las variaciones que hayan ocur
rido en las respectivas rique
zas, en la Secretaría de este 
Ayuntnmienlo dentro del tér
mino de ocho dias: el que no 
lo hiciere ó fallare á la verdad 
incurrirá en la responsabilidad 
que marca el ar l . 24 del H. de
creto de 23 de Mayo de 184o, 
advirliendo que no se liará 
traslación alguna de dominio en 
el expresado amillaramienlo, 
si en las relaciones no se cum
ple con lo dispuesto en circular 
de la Dirección general de con
tribuciones de IG de Abril de 
1 8 0 1 , inserta en el Bolulin ofi
cial de la provincia del Vo de 
ü a y o del citado año, número 

'o 8. Hospital de Orbigo y D i 
ciembre 28 de 1 8 6 4 . = S a n -
liago Domínguez. 

Alcaldía constitucional de 
Matanza. 

Todos los vecinos y foras
teros que posean fincas en el 
término de este Ayuntamiento, 
presentarán en los quince pr i 
meros dias del próximo mes 
de Enero, en la Secretar ía del 
mismo, relaciones claras y ter
minantes de las altas y bajas 
que hayan tenido de sus lincas 
para que la Junta pericial pue
da poner á cada uno su venia- ^ 
dera riqueza; y á los que así 
no lo verifiquen, se les pondrán 
las utilidades que resultan en 
el amillaramienlo y apéndice 
del año anterior, y no se les 
oirán las reclamaciones que 
presenten. Además, los que no 
las den verídicas incurrirán en 
la multa que señala el Heal de
creto de r.¡ de Mayo lie 184 .1 
Matanza 20 de Diciembre de 
18G4 .=E1 Alcalde, Juan Pc-
r p z . = P o r su mandado, Pedro 
Fernandez, Secretario. 

Alcaldía constitucional de 
Valdepolo. 

A fin de bacer la oportuna 
rectificación del amillaramienlo 
que ha de servir de base para 
el repartimiento de la contr i 
bución del año próximo econó
mico de 18Go á 18GG, todos 
los que posean en el distrito de 
este Ayuntamiento fincas r ú s 
ticas y urbanas, ganados y otra 
clase de bienes sujetos á dicha 
contribución presentarán sus 
relaciones ó bien las variacio
nes que hayan ocurrido en sus 
respectivas riquezas, en la Se
cretar ía de este Ayuntamiento 
denlro del término de quince 
dias; el que no lo hiciere ó fal
tare á la verdad incurrirá en la 
responsabilidad que marca el 
art. 24 del Iteal decreto de 23 
de Mayo de 1 8 í o , advirtiendo 
que no se hará traslación al
guna de dominio en el expre
sado amillaramienlo, si en las 
relaciones no se cumple con lo 
dispuesto en circular de la Di
rección general de contribucio
nes del 1G de Abril de 18G1, 



inserta en el Boletin oficial de 
la provincia del l ü de Mayo 
del citado año número 1)8. V a l -
depoloyDiciemhre 27 de 18(54. 
— E l A.lcalde, Marcelino Gran-
doso. 

DE LA AUDIENCIA nELTERlUTORIO. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DE VALENCIA DE D. JUAN. 

Provincia de León. 

(jontrniia la rel.icmn de asientos d^fj-Rluo-
SOÍ; pnr no conMar lasituanion las fin
cas que se liallan en este registro. 

Pueblo de Yaldefnenies. 

Compra ríe una tierra por José Pas 
Inr á Peilro Herrero, on 29 de Abril (le 
18S9. 

Id. de olra por Félix Qupseda y nlro 
á Juan de Arco, en 13 de Mayn lie id. 

Obligación de una casa por Tirso Do-
mingue?, y oíros al Sr. Mart|ués de Cam-
piifóilil, en I f i de id . 

Compra de una lierra por don Rntpic' 
Alonso á Manuel Alonso Valilesjiino, en 
l¡ de Junio de iil 

Embargo de tincas por Eugenia (¡ar
ela y oíros á la Colegiala de 8. Isidro 
«le l.i'on, en id. 

Compra de una ü í r ra por Sanliago 
Eseudero á Inés Escudero, en S de No
viembre de 1819. 

Id. do olra por José González á Ita-
mon tle Castro, en 12 de id. 

Obligación de una casa por Tirso Do-
minguez y otros al Sr. Marqués de Cam-
poférlil, en 29 de id. 

Herencia do olra por don Tomás Mar-
linezde don Dónalo Alfonso, en i de Fe
brero de ISoO. 

Id. de olra por doña Juana Marlinez, 
del mismo, en id. 

Compra de una llera por Nicolás 
Blanco ¡i Juan Ortega, en 13 de id . 

Id. de una tierra por Antonio Blanco 
á Remanió tocia, en 2() de id. 

Legado tle otras á Sebastian Collazos, 
en S tte i\larí.o de id. 

Permitía de lleras por Fernando Ló
pez y Heñíanlo Fernandez, en 22 de 
Mayo tle id. 

Compra de otra por don Pedro Alon
so Caño ¡i don Andrés Caslrillo, en 8 lie 
Junio de id. 

Id. de una casa por Sanliago Guzman 
á Narciso Hodrigiie/., en 23 de Agosto 
tle id. 

Herencia de una liemlail por don 
Juan Ozores á don José Itamun Ozvrcs, 
en 29 de id. 

Compra de una viña por don Juan 
Dónis li don Cipriano de la Huerga y 
otro, en 7 tle Octubre de id. 

Id. de olra por don Tomás Qiieipoá 
iliin Aguslin Castafion. en 31 tle Enero 
de 1831. 

Obligación de una casa por Francis
co Toral al Avunlamienlo de Yalderas. 
en 28 de Abril tle id . 

Id. de unahera por don Andrcs Cas
lrillo á don Mateo Zamora, en 9 de.Ma 
yo de id. 

Imposición de censo de lincas pnr 
don Diego Antonio Allende á don A n 
drés Perra, en 13 de Junio de i d . 

Obligación de una hucrla por don 
Genaro Cayon á don Andrés Castrillo, 
en !l de Diciembre tle id. 

Compra di' una tierra por Esteban 
Carcia á Juan UaTcia, en 13 de Noviem
bre tle 1832. 

Id. tle un fermial por Ensebio Con-
zaltz á don Luis Orcal. en 13 tle id . 

IVi nitila de fincas por don Pedro Is
la y don Manuel Alonso, en 1G de id. 

Compra tic un majuelo por don To
más Diez á José Ortega, en 13 de Di
ciembre tle id. 

Obligación de (incas por don Carlos 
Cuadrado y otros átlon Tomás Oueipo, 
en 10 de Marzo de 1853. 

Adjudicación de tiendas sobre una 
tierra por don Juan Marlinez y oíros á 
doña Joaquina Brisca, en 8 de .Mayo 
tle id. 

Herencia de fincas por don Pedro Al 
cántara Tortlesillas tle la Excma. Sra. 
doña Isahel Alfonso, en 12 tle id. 

Imposición de censo de una alamo-
dn por Mateo Rico á don Francisco An-
lonio de Esli ada, en " de Junio de id. 

. Ucconocimicnlo de foro de una bcra 
por don Andrés Caslrillo al Sr. don 
Juan Ozores. en 23 de Julio de id. 

Obligación do. un monle por el Mar
qués de Aslorga á don Antonio Váz
quez, en 14 ile Agoslode i t l . 

Cimipra de una casa por doña Anto
nia Castro Cebados á doña Agustina Uil< 
en 1! de A/ i t i l do 183!. 

Itedencion de censo tle viñas por don 
Gerónimo Fernandez y olios, en 18 de 
idem. 

Compra tle una tierra por Gregorio 
Carpintero á don Pedro Alonso leaño, 
en 24 tle Mayo de id. 

i t l . de oirás por Mnnuel Sarmienlo al 
Ayiinlamiento de Yalderas y otros i n 
dividuos, en 3 de Junio de id. 

Id. tle olra por don Francisco Javier 
Alonso á don JuanCollanles, en 13 tle 
Julio de id. 

Palrimonio de viñas por don Francis
co Casado á tlon José Anlonio Casado, 
en 31 de Agosto de it l . 

Compra de una lierru pnr dim Ma
nuel de la Vega y oli o, en 3 de No
viembre de ideni. 

Fianza de lincas por don Cayetano 
García Torres á la Hiieienda nacional, 
en 13 tle Enero de 1833. 

Peimula de una tierra por Ensebio 
Valverdc y llaimiiudo López, en 21 de 
Febrero tle it l . 

Herencia do una casa por Salvador 
Sliirode llicanh Tirados, en 12 de Oc
tubre de id . 

Id. de otra por Gerónimo Moro, de la 
misma, cu id. 

Itl . tle otra por Manuel Moro tle la 
misma, en id. 

Legado de olra por Juan Barbero á 
la misma, en id. 

Compra de una tierra por don Santia 
go Monreal á Ceferino Eslébanez, en 31 
de Diciembre de id . 

Redcnciou tle censo dr una casa por 
José Parto y otro al Sr. Juc7.de Loon 
cnüti de Abril tic 183l¡. 

Compra de una viña por don Igna
cio Casado Pimchnn á doña Juana Diez 
de Duque, en G de Muyo de id . 

Embargo de lineas por don Andrés 
Caslrillo á don Genaro Bayon, en 9 de 
idem. 

Uedcncion de oirás por don Lorenzo 
Gómez al Sr. Juez de León, en 21 de id. 

Compra tle otras por don Juan lisié 
banez y olio al mismo, en 20 de Junio 
de id. 

Itedencion de censo de otras por do
ña Juana Caslrillo al mismo, en 2G de id. 

Id. de otras por don .Manuel de los 
RÍOS al mismo, en id. 

Compra de oirás por tlon Andrés Cas
lrillo al Sr. Juez de Valencia, en 1." de 
Julio de itl. 

Id. de una panera por el Marqués do 
Aslorga al Sr. Juez de León, en 1 de 
Agosto tic id. 

Redención de censo de una casa por 
don Viulor Pequeño al mismo, en üileñl . 

Id. de olra por don Silvestre Gareia, 
del mismo, en G de i- I . 

Id. de olra por don Gregorio Valver
dc al mismo, en i i l . • 

Compra de lincas por don Elias Fi r -
nantlez á Aguslin Hidalgo, en 8 de No
viembre de id. 

Redención de censo do casa por Jose
fa Ortega al Sr. Alcalde tle León, en 
23 do Setiembre tle 183G. 

Fianza tle casa por don Vicenle Go-i-
zalez á la Hacienda Nacional, en 26 de 
Diciembre de id. 

Id. de otra por el mismo á la misma, 
en 7 de Enero de 1837. 

Id. de olra por el mismo á la misma, 
en 13 de id. 

Compra tle una viña por Isidoro Ca
llejo á Palricio Callejo, en 18 de Marzo 
de id. 

Itl . de una buerla por don Vicente 
Gonzálezá Estanislao Montaña, en 20 
de id. 

Itedencion de censo de una casa por 
Manuel Orlcga al Sr. Juez de León, en 
l . ' t l o Abril de id. 

Embargo de una casa por Francisco 
Fernandez á José Nuíicz. en 13 tle i t l . 

Itedencion de censo de una casa por 
don Fernando López al Sr. Juez de León, 
en 17 de id. 

Id. ile olra por don Manuel Aparicio 
al mismo, en itl. 

Itl. de otra por don Domingo Fernan
dez al mismo, en id 

Id. de olra por don Lorenzo Estéba-
nez ul misino, en 27 de .Mayo de i t l . 

Compra de un majuelo por Angel 
Toral á Blas Herrero, en 23 de Junio 
de id. 

Obligación de un monle por don Isi
dro García y olro á don José Serrano,, 
en 2 de Julio tle id. 

Compra de una casa por Bernardo 
García á María Camino, en 3 de it l . 

Itl . de olía por José Nuficz á don 
Andrés González, en 23 de id. 

Embargo de una viña por don Fran
cisco Blanco á tlon Gumersindo d é l a 
Huerga, cu 13 de Octubre de id. 

Obligación ib1 ina casa por Pedro 
Rui/, y olro. en 3 i k N iviem'jns d.i i t l . 

Compra de olra \ w U.'ro It'jdnguet 
ít Manuel (imizal.iz C.islro, eu i ' de 
Enero de 1838. 

Herencia de (incas por don Juan Luis 
Mniiduil y olios tle Miguel Mauduit. 
en i de .Marro de i t l . 

Obligación de una casa por Santia
go Giizman á D. José Blanco, en 1 do 
Abril de ídem. 

Herencia de (incas por don Robnslia-
no Cadenas de Gerónimo Cadenas, cu 3 
de Junio de id. 

. Compra de «tras por don Pablo Flo
re/, á ilcn AndrésCastrLllo. en 7 de Ju
lio de id. 

Obligación de una casa por Brun» 
González á don José Illanco, en 20 de 
Noviembre de i t l . 

Id. de otras por Francisco Guzman al 
mismo, en 13 de Enero de 1839. 

Compra de tierras por Polcgrin Pas
tor á don Evarislo Barba, en 2 t de 
idem. 

Donación de una casa por Isidoro 
Callejo á Francisco Casado, cu 31 de 
Marzodeitl. 

Itedencion de foro de una casa por 
Pedro liinconid Sr. Juez de Hacienda, 
en 22 de Junio de it l . 

Redención de censo de olra por Ber
nardo Pérez al mismo en 4 de Agosto 
de idem. 

Compra de una tierra por don Fran
cisco González Burgos ¡i don Manuel 
González Blanco, en 7 do Diciembre de 
idem. 

Embargo de una casa por Francisco 
Alonso á tlon Nicolás Blanco, en 23 ele 
Febrero do 18«0. 

Compra tle un corral por Manuel 
Itodrigucz ¡i Mariano Grande, en 8 de 
Marzo de i t l . 

Redención de censo tle una casa por 
tlon Ramón María Fernandez al Sr. Juez 
de Lcon, en 28 de it l . 

Compra de otra por Santiago Guz
man á Francisco Guzman, en 31 de 
Mayo do id. 

Convenio de viñas por Leocadia Gon
zález a Domingo González y olio, en 
17 Abril de id. 

Compra de lincas por don Julián Ra
mos y otro á don Sebastian Santiago 
y otro, en 11 de Mayo tle id. 

Embargo de un plantío por Eugenio 
Solo y á tlon Nicolás Blanco, en 13 
de Jumo de id. 

Herencia de un majuelo y palomar 
por tlon Laureano Diez de don Tomás 
Diez, en 7 de Julio de id. 

Id. de id. don por Arcadio Diez al 
mismo en i t l . 

Id. de olro y barcillar por dofiaBasi-
lía León al mismo, en id. 

Ilcdcncinn de censo de fincas por 
don Demetrio Palmero y olios á don 
Luis José Ganancias, en 10 de Julio 
de id. 

Dole de una cochura por tlon Gre
gorio Rojo á don José Antonio Casado, 
en 19 de ¡d. 

Redención de censo de casas por don 
Juan Mollino y oíros al Sr.. Juez de 
León, en 26 de id. 
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JlaiiBel Goiiializy olios á Euwliio Gon-
t a k i y virus, r n 22 (le Oclubie de 

idcm. 
Compra do fincas por don XieoLis 

Blanco á dona Jim ia de los Dolores y 
olios, en 25 de id 

Herencia dt> tierras por don Caytüa-
no García de Miguel García, cu 8 de 
Noviembre de id. 

Id. de una tierra por Cayetano Garcia 
de Miguel García, en 8 de Noviembre 
de id. 

Id. de otra por Eusebia Garcia del 
mismo, en id. 

Id. do otra por Felipe Llamazares del 
mismo, en id. 

Id. de olía por Carlos Müüízdcl rais-
iini , en id . 

Id de otra por Magdalena García del 
misino, en id. 

Id. de otra por Juan Garcia del mis
mo, en id. 

Id do olra por León Llamazares del 
mismo, en id. 

Id. de otra por Fernando Garcia del 
mismo, en id. 

Id. de olra por Laureano González del 
mismo, en id. 

Iledenciiin de ceas» de una casa por 
don Juan Carnero de Uius al Sr. Juez 
de León, en !) de id. 

Id. de olra y tierra por Juan Eslúba-
JII'Z al mismo, en id. 

Herencia de fincas por Paula Eslcba-
•nez de Marta D.e/., en ll> de id. 

Compra de lleras por don Manuel 
-Claro Alonso a don Facundo González, 
en 22 de id. 

líedeiuion de censo de lincas por 
doíta María Lozar al Sr. Juez de l.ion, 
2!) ile Enero d e l S í i l . 

I I Tenida de una vina por Vicenta 
Aparicio de María de la Cruz, en 2I> de 
Febrero de id. 

¡ledendim de censo de casa y fincas 
por don Anlimio Illanco al Sr. Juez de 
León, en de ¡d. 

Id de una casa por don Romualdo 
Cabrera al misino, en 10 de Marzo de id. 

Compra de un majuelo por don Juan 
José Coilanles a don Francisco lialbue-
\ui en 13 de id. 

lléi encía de lincas por Félix Esléba-
« e z , en 2i> de id. 

Id. de una casa por don Dcmeli io lís-
tébanez, en id. 

Id. de otra por Leonardo Eslébanez, 
en id. 

Id de otra por Gregorio Estébanez, 
en id. 

Id, de otra por María Cnrtés de Ge-
uaio Garría, cu o de Abril de id. 

liedeiicion de censo de otra pin' dona 
Manuela Tugeru al Sr. Juez de Leou, en 

• 11 de id. 
Herencia de nn majuelo por Cesáreo, 

de los llios, en :I0 de id , 
Id. de una tierra por don Severíano 

llueríM Coilanles á don Gumersindo de 
la Huerga, en 8 de .Mayo de id. 

Itedeiieíun de censo de uilil casa por 
don Agustín Tcgcdor al Sr. Juez de 
Leen, en IB de id . 

Id de otra por don Joaiiuio Mai linez 
a l i:.i:uej, 11 do id . 

Id. de vinas por Francisca Agnado 
al mismo, en i i de id. ! 

Id. de una «asa por don José María 
Fernandez al mismo, en id 

Compra de líerras por don Juan Es-
Ichnnez á don Pedro Alonso y Caflo; en 
SO de id . 

Id. de una casa por Dionisio Alonso á 
Manuel Garzo Colinas y otro, en 1 / de 
Junio de ¡d. 

Herencia de (incas por don Manuel 
López, en id. 

Id. de una tierra por Joa<|U¡na López, 
enid. 

Itedcnciondo censo de fincas por don 
Vicente de Caslro al Sr. Juez de León, 
en 8 de Junio do id. 

Compra de un aprisco por don Ma
nuel Claro Alonso ú don José Escobar, 
en 2o de id. 

Itedencion de censo de una vina por 
don Jnsé MJI IÍIHZ ú don Manuel López, 
en 28 de id. 

Ileri'iieia de casas por Macaría Pastor, 
en 31 de Julio de id. 

Id. de oirás por Inés Pastor, en id. 
Id. de otras por Gumersindo Pastor 

en id . 
Id . de, otra por Regina Pastor, en id. 
Id. de olías por Cel'erino Paslor, en 

31 de Julio de id . 
Id. de otras por Bernardina Paslor, 

en id 
Embargo de un majuelo por Marcelo 

Carpintero á don José Itodriguez Alonso 
y iilro, en 1." de Agoslo de id. 

Compra de una llera por Guillermo 
Farto á don Jouquin Casado, en 2o de 
Setiembre de ¡d. 

Id. de una Imerla por don Vicente Ser
rano á Francisco Blanco, en " de Octu
bre de id 

Embargo de una llera por don Tomás 
Sánchez Aro á don Frutos Prieto, en ¡d. 

Compra de una casa por Manuel Ro
drigue/, á Marcelo Salvador, en l'J de 
Noviembre de id. 

Id de una Ingarela por Manuel Orte
ga á tiaspara Zamora, en iti de Diciem
bre de id. 

Embargo de una Imerla mimbrera 
por José Pintor Doininguez á Manuel 
Valdivieso, en 21 de id . 

(Se eonliimara.) 

días siniiientes n! <|uo sn pu]>l¡i|i)n 
en la Gneel.i iinrional comparezca 
anle mi por el oficio d e l i | i i(! reiVeii-
da para"p¡Tsl¡ir, una dec la rac ión en 
la causa . c r i i i i i i i . i r i |uo estoy s i -
gHÍeiido> sobre violación á |a niisinu. 
b.ijo de a p c r a b i i i i i M i i l » que pasa
do dicho Icr iui i io sin Imberlu lio 
cho la pa r a r á el pm ju ic io que ba
ya lugar,' y para <|u<! llegue ¡i su 
noticia expido el p r é s e n l e dado en 
Paloncia ¿ veinle y cuatro do 
cicuil i io ilu mil ochocicnlos s e -
scnln y cunlio. — Rafael Alvaro/.. 
— l 'or su mandado, Mariano Gó
mez Estrada. 

E l S i : I). José Fermaso Oía;, 
Jue; ilt primera iimtimcia /le la 
ciudad de Atlunjn y su partido. 

Por el prosonle primero y 
íiltimo cilicio, Sri ciia, llama y 
eiujilitza á Toiiiasii Olcro, Jacin
ta (jotizali'Z, como de diez y 
siele á diez y ocho años de eilail 
y Juliana Aldo'nsa como de dii'Z 
á doce años du edad, contra 
quiBiies se sip:iit;en este Juzga
do y por la Escrihania del in-
frascrilo iiumetario, causa c r i 
minal de oficio, por luirlo de 
patatas, para quo se pre
sen len en el término de vein
le (lias en la cárcel pt'iljlica do 
este parlido, á responder de los 
cargos (pie les residían; con 
apcrciliimienlo (pie de no pre
sentarse, seguirá la cansa su 
curso en relii ldía parándoles el 
perjuicio que haya lugar. Dado 
en la ciudad de Astorga á vein
le y siele de Diciembre de mil 
odiocienlos sesenta y cualro. 
— J o s é Fermoso [)iaz.— l'or su 
mandado, Joaquín liálgoma. 

DE LOS JUZGAIK'S 

n. Rafael Airarez. Juez de pri
mera instuuciu de esta ciudad 
y su partido. 

Por el p r é s e n l e c i to , l lamo y 
emplazo ó Calaliua l i n n v r i n l ' . iá-
l ioua, ( | i i i ! se ,'ipellidn l i . ' ivipi |ui ; 
deedad de quince aiios, soliera, 
natural de ( ' .aslilfalé, pai t idn de 
Vaieiicia de don Juan, hij.i de M i -
guel y Catalina, esta difunta y 
aquel au-cnle sin saberse su para-

. ( l i t o , para rjuq dculro de t r c i i . l a 

yo de mil ocboriénlos sesenta 
y cuatro. Madrid 11 de D i 
ciembre de 1 8 ( I 4 . = E I Direc
tor general, Eug'éhio líe Ocboa. 
= l 2 s copia.=El Vice-liftclor, 
Francisco Fernandez Cardin. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Distrito Universitario de Oviedo. 

Dirección general de Ins
trucción pública. = Negociado 
de Med ic ina .=Anunc io .= l I a 

' vacado en la Facullad de MwJi-
| ciña de la Universidad deCra-
1 nada la cátedra de l'relimiua 
! res clínicos y dínica médica que 
j corresponde proveer por con-
' curso. Lo que se anuncia para 

los efeclos del artículo í ' i del 
rghi iueulu de pitu-.-ro do Jla-

ANUNCIOS P A H T I C U L A l t l i S . 

CKNTBO DE PIIOPIET ARIOS. 

Calle de Uorlaleza. iníni. 43 , en
tresuelo, Madrid. 

Por conducto de osle centro 
se pi'opoi cioiia la venia y uompra 
du loda clase de lincas nislicas y 
urbanas tanto uu Espolia 'como cu 
el cslraugcio. 

Para mas pormenores d i r i g i r 
se al rcpi'cseulanlc de dicho cen
tro cu osla piovincia , I). Tor i l i io 
Aloii<o Porqueras, rei-ideulo en 
Aslurua. 

En la provincia de Z imora y 
pueb.os de C l ln i | l l i l l n , Crauucil lo, 
Aloralones, Gi ijalba y Pny.uelo de 
Vidr ía les , partido de UenaveoLO, 
se venden 4 7 0 hemiiias ile l ierra 
blanca, 1110 cuartas de vina, una 
casa y dos cuevas en Grauui ' i l lo. 

Las personas que quieran inte
resarse cu >u adquis ic ión pucd'ju 
diiigirse á 1). Cayetano S á n c h e z 
Cuadrillero, vecino de Paredes di¿ 
Nava, provincia de Palcucia. 

FINCAS I:N VENTA. 

A voluntad de su dueño, 
se venden todas las lincas que 
consliluyon la mitad reservahle 
de los Mayorazgos titulados de 
Lorcnzana, y que hoy pertene
cen á U. Melchor Pérez Muñoz, 
vecino de Valladolid. 

Son casas, [irados, huerlos 
y tierras, radicanles en León 
y varios pueblos circunvecinos. 

Para más detalles y hacer 
proposiciones, dirigirse al A d -
uiinistrador L>. José Escob.ir, 
vecino de León, ó al propietario 
en Valladolid. 

Irap. y lilugrafia de José G. Uedondo, 
" l ' l jk i ias , " . 


